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6 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

7 DE ESTATUTOS DE LA COMPARIA 

8 ORGANIZACION ILINIZA S.A. / 

9 CUANTIA: 

10 CAP. ANT. USD 7,308.36 

CAP. AÚUM. UsD 1.133,191.64 
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En la ciudad de san Francisco de Quito, Capital 

16 - > 

de la República del Ecuador n how o dia, Ocho. de 
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enero del año dos yal uno, ante mi, el. Hotario 

18 < A q42A AÑ 

Vigésimo Noveno Pdel Distrito Metropolitano de 
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Quito, Doctor  Rodrido salaado Valdez, compareces 
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sánchez Vas en su 
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de ORGANIZACIÓN —ILINIZA 
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SOCIEDAD ANONIMA réonftorme consta del  nombramien- 

23 
to que se Ajunta como habilitante. El Comcara- 

  

  

  

  

  

      24 
ciente declara que es mayor de edad, de estado 

25 
civil cazadOs, de nacionalidad ecuatorianas 

26 
domiciliado en esta ciudad de Chuito, habil para 

27 
contratar y poder obligarse a quien de conocer — 

28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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mencionada Compañia, contenido en este 10=s tE rmiumen- 

  

En. CT co mpnareciente acredita si calidad, 

  

mediante documento habilitante que consista en SL 

  

nombramienta debidamente inscrita a ConaLuurre 

  

autorizado no rola dunta beneral Extraordinaria 
a 

  

liniversal de 
A 

la Compañia de diez de octubre del 

  

dos mil, cuya 

o z ->-__— _—_———___> 

acta se acompaña Y forma parte del 4]
 

  
   nr 

ente instrumento. —"SÉGUNDA: ANTECEDENTES. -— 
x€_EAAA A A 424 a 

  

Uno. ORGANTZEABCIÓN TLINIZA SOCIEDAD ANONIMA. 25 

  Tr 
Uña Compania anonima a can domicilio en Puito., 

  constituida o 
1 ediante escritura publica 

  

  ante el Notario  Decimo Primero de Dulito.,s el tres 

  aa Tebrero nm 
dd E mia novecletas setenta y 212% 

  inscrita en 

    pm
 

a nñ
 

1
 j p
a
 

dl
 

pa
 

1 H
 

T   
 



  

SOVUOUO 

  

    o Dress pura 

  

aumento: ce canital, matarme. de 

  

  

Bm UA A DARA ARA A 

  

  

  

    vary És] seda pa Leioa citadas el lima con: CAltimo_e 

  

  

Aumenta de capital Yoma les 

  

cstatutos., mediante asc tura antbldica o roeraada 

¿Ma Le aa No bautito Vier Lao o era idea Qarta y ñÁ 

nayenta o, A 

  

  

cinco de febprera de mido os 

  

  

Bra Mes prergzaridor ll Did ana, ip]     
10 
  

roles is Morera Y 

  

cra mot Mo 

11 
      tranriinaria 

  

La Dian 
12 " 
  

  

die med radares delo cero ms 
13 
  

  14   
  

    15 
  

  

  16 ? 
       

     

EE EOL E 

  

17 
  

  180) 
ana raza a 
  

    acá 

19 
  

sábira] de mid 

  

20 
  

Copla 

  

21 
  

ES 22 
( SR, ee TERCERA: Liar 

  

23 
  

A LATAS Za    

24 
. ARUBA, [JA : doacapital Y En EM ELL E 

25 

  

    

  

  

TF toda de contarmidad A Cipiiado em el 

26 
  

Dis dia Ea bereral Fxetrcacuea loaria e diaz de 

  

27 
    

  

tttdlare de cu 

  

    28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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Quito, 6 de septiembre de 1999 

>) 

Ingeniero 

VICENTE CRISTOBAL SANCHEZ VIHLACOMEA 

Presente. 

De mi consideración: 
s 

La Junta General Extraordinaria Universal de 

ORGANIZACIÓN  ILINIZA SOCIEDAD ANONIMA celebrada: el 6 de 
septiembre de 1999, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de cinco 

años. SS : 
a 

En su calidad de Presidente, usted tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en caso de falta, 

ausencia O impedimento del Gerente General o por encargo de la 
Junta General. 

accionistas de 

  

Sus facultades se encuentran enumeradas en la escritufa pública 

- de transformación, aumento de capital y reforma de es tatutos,      

  
     

    

  

       

   

“otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Qui to, el 9 
de agosto de 1985, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

18 de febrero de 1986. La Compañía se constituyó/ mediante 
escritura pública ante el Notario Undécimo de Quito/ el 3 de 
febrero de 1976, inscrita en el Registro Mercantil de. uito el 17 

de febrero de 1976. 

Atentamente, ” y 

TIRADA 
Evelyn López de Sánchg$z A 
SECRETARIA-AD-HOC 

de ORGANIZACIÓN /ÍLINIZA Acepto la designación de PRESIDENT 

SOCIEDAD ANONIMA. Quito, 6 de septigémbre de 1999, 

C:C: 170342793-8 

Dirección: González Suárez 658. /Teléfono 562-806 

2 

Con esta fecha A el presente 

documento bajo el N2_ 91.5 dela ppgistid - 

     REG! O ¿RSANTIL 
DEL CANTON QUITO
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A potición de 

  

interesada , el día de hoy, en el fe,» 0 

A , una 
de Escrituras Públicas de la Notaria a mt corgo, eN. 

foja (s) útil les) ; protocolizo Al e rn - documento (3) 

    
que antecede ta) 

27 de septiembr e de 1999 Quita, a £ 

  

¡QU VILLAFUERTE NOARIO RIORSIMO ¡OVENO SUPLENI" 

EZ, A 

be AS 

   

  

Se protocolizó 

ante mí, en fe de ello confiero esta srGuxpy COPIA CERTIFPI- 

CADA, firmada y sellada en Quito a, veinte y ocho de septiembre 

de mil novecientos noventa y mueve. 

A 
DOCTOR LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIAS 

í 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO SUPLENTE    
       
     

SO DEL CANTON QUITO 
Ñ Estar sotrovaro     
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE-VUUE: 3 
7 TIT ORGANIZACIÓN ILINIZA 

  

En Quito, a los 10 días del mes de octubre dei dos mil, a las 9H00, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la Avda. González Suárez 318 y 
Rafael León Larrea, se reúnen el Ing. Vicente Sánchez V., Presidente de la 

Compañía, por sus propios derechos, propistario de 91.355 acciones de 

S/,1.000 cada una, totalmente pagadas con igual número de votos; y la 
señora Evelyn L. de Sánchez, por sus propios derechos, propietaria de 
91.354 acciones de  S/.1.000 cada una, totalmente pagadas con igual 
número de votos. Se encuentra también presente la Sra. Alexandra 
Yánez M. ¿- 

Los mencionados accionistas y mandatarios que representan la 
totalidad del capital social, por unanimidad deciden constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal y así mismo ¡por unanimidad 

deciden tratar el siguiente orden del día: 

e Dejar sin efecto decisión de aumento de capital. 

+ Aumento de capital, elevación del importe de las acciones, canje de 
ellas y reforma de estatuto. 
  

El señor Presidente de la Compañía declara instalada la Junta y pone en 
consideración el único punto del orden del día y, actúa como Secretaría 
ad-hoc la señora Alexandra Yánez M., por decisión de los accionistas. - 

e En consideración al primer punto del orden del día, la junta por 
unanimidad decide dejar sin efecto la decisión de aumento de 
capital tomada por la junta de 14 de octubre de 1999, _ 

  

   

  

   
   

  

e Como consecuencia de la aplicación de á Ley para la 
Transformación Económica del Ecuador, de las Resoluciones Nos. 
SB-SC-SRi-01 (norma Ecuatoriana de Copfabilidad NEC N*17). y 
00.Q.1J.003 (normas de aplicación de Jjás reformas a la Ley de 
Compañías) emitidas por la Superinténdencia de Compañías, la 

Junta Genera! por unanimidad deci umentar el capital suscrito 
idad de US$1.133.191,64 que se agado de la compañía en la ca 

pagará pór: compensación de/creditos, con cargo a la cuenta 
  

  

        

utilidades no distribuida rva le e capital, de 
manera que el capital suscafto y pagado quede en la cantidad de 

-US$1.140.500,00 y se fija” el capital autori _en la cifra de 
S$2.281.000,00; a su veZ decide que como el valor de las acciones — 

de la compañía que al momento son de S/.1.090, equivalentes a 
US$0.04, surge la necesidad de elevar el importe de cada acción, 
por lo que se decide elevarlas a US$1.00; los señores accionistas



negocian entre sí, las fracciones de las acciones, de manera que lo 
que posea cada uno sea perfectamente divisible entre US$1.00; se 

precisa que se deberá proceder de conformidad con las normas 
legales aplicabies, a canjear los títulos de las acciones que 

actualmente poseen en sucres por títulos en dólares de los Estados 
Unidos de América. 

Los señores accionistas recipirán a cambio de sus aportes 
acciones por valor de un dólar de ¡os Estados Unidos de América 

cada una, todo de conformidad con ei Ánexo de esta Acta. 

Así mismo por unanimidad, deciden reformar el artículo cuarto de 
- Jos estatutos sociales de la siguiente manera: 

"ARTICULO CUARTO- DEL CAPITAL- La compañía tiene un capital. 
E de US$ 2.231.000.02 y un capital suscrito y pagado de 

US$ 1,140.500,00 dividido en 1,140.500,0%6 acciones nominativas, 
“ordinañas iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una" 

La Junta General faculta a la señora Gerente General o al 
Presidente a suscribir la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos. : 

  

  

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la redacción 

del Acta. Hecha esta, se reinstala la sesión, se da lectura a la misma y 
se la aprueba en los términos que aqui constan. En fe de todo lo cual 
suscriben todos los accionistas, junto con el Secretario que certifica. 
Con lo cual se levanta la sesión a las 101145 horas. 

MA 
VICE SANCHEZ v. EVELYN L. DE SANCHEZ 
PRESIDENTE r ACCIONISTA 

| lema Jl | 
ALEXANDRA VÁNEZ 7 
SECRETARIA AD-HOC
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ORGANIZACION ILINIZA 
CUADRO AUMENTO DE CAPITAL 

Dolares 

l l ] a f ] 
Capital Capital Compensacion Utilidades no Reserva de Reserva No.Total Capital Nuevo 

Accionistas __Actual Suscrito de Creditos Distribuidas Capital Legal acciones suscrito y pag. 

Ing.Vicente Sanchez | 3,654.20 652,037.80 170,868.44 15,101.74 — 465,432.84 634.81 655,692.00 655,692.00 | y 

Evelyn de Sanchez 3,654.16 481,153.84 - 15,101.39 465,427.74 624.71 484,808.00 484,808.00 | y 

Total 7,308.36 —1,133,191.64 ( 170,868.44 30,203.10 930,860.58 1,259.52 140,500.00 Y 1,140,500.00'| 
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Olusaudeo Jos |



FROPOUOLIZACION Dz RESOLUCION | - . 
NUMERO 830. MICIP. A FAVOR DE a | SY Mlicades 
DRA. EVELYN LOPEZ DE SANCHEZ. E | 
CUANTIA INDETERMINADA. 
Quito, a 4 de Mayo de 1988. 

”o rongránogrogrogrgrg nono ono r ou gnguga 

DI 5 cop1as. REPUBLICA DEL ECUADOR 
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MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

resoLución 1. 830 o 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIÓ EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACTÓN Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Ejecutivo N. 3049 de 6 de julto de 1987, publicado 
en el Regísino Oftetal N. 723 de 7 de Julio de 1987, mediante 

el cuaf entra en vigancia en la República del Ecuador La - 
AT Decisión 220 de La Comistón del Acuerdo de Cartagena, referen 

ON te al Régimen Común de Tratamiento a Los Capitales Extranfen 
2 A 105 y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; La - 
A ts ay sottcióud y La documentación. presentadas; y,    
      

2) de las atrfbuciones que Le confiere el Decreto Ejecutivo N. 
713095 de 28 de julio de 1987, publicado en el Registro Ofdctal 

N. 738 de 29 de fulto de 1987, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR a la señora EV ( naclonal idad venezolana VELYN LOPEZ DE SANCHEZ,—de 
residente en el Ecuadon en forma Legal, poseedora de la Ulsa de 

migrante válida por tempo £ndefinido, otorgada el 11 de noutembre de - 
4, con Registio N. 2.884, para que con. .el cardeter de nacional Invler- 
la constitución, aumentos de capital, compra de acciones, particlpa- 

o derechos” de compañtas comsiiiitdas y por comtitubise en e. - eLo 

Ecuador. o en la formación de: Empresas Untpersomales. 

La deñona Evelyn López de Sáñthez, que tendrá La onlidad de invurstonista 
nactonal de conformidad con la dispuesto en La Dectlsión 220 del Acuerdo - 
de Cartagena, hará uso de la mresente Resolución Las veces que creyere - 
necesattlo para lo cual en cda oportunidad presentand copéa protocoltzada 
de esta Resolución conferida por un Notario Público del Pafs. 

La mencionada invenslontsta deberá presentar a este Portafolio durante el 
primer mes de cada año, por escrito, un detalle de Las ¿nvenstlones que - 
haga realizado en el año inmediato anterior. 

DISPONER que la presente Resolución ¿ea protocolizada en una de Las 
Notartas Públicas del País. 

     
  

y Míño, 
- SUBSECRETARIO COMERCIO EXTERIOR 

E INTEGRACION, ENCARGADO. ,  



= E- 

ZON DE PROTOCOLIZACION : A petición de parte interesada, 

gon esta fecha y en una foja útil, protocolizó en el Re50uUt10 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Cuar- | 

ta del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el documento 

¡SA , 

que antecede ¿=== ooo Quito, a cuatro de mayo 

de mil novecientos ochenta y ocho. 

El Notario ( firmado ) Dr. Salgado R. Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Abogado .- ( hay un sello ). 

Es fiel y TERCERA 

copia certificada, del documento que antecede, protoco- 

lizado hoy, ante mi; y, en fe de ello confiero esta, se- 

llada y firmada, en Quito, a cuatro de mayo de mil no- 

tecientos ochenta y ocho. 

El Notario, 

     

    

  

rre name mo ona canten AVG LRA RADA haba 

gado Salgado 

  

OCTOR RODRIGO SÁLGADO VALDEZ.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IOENTIFICACION Y CEDULACION 
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AMARA Vic RANA     

    DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ
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ZON: Mediante Resolución No.01.0.11,2624, dictada por la Superintendencia de 

Compañías el 24 de mayo del 2001, fue aprobada la escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía_.* ILINIZA S.A.”, 

otorgada en la Notaría a mi cargo, el 08 de efero del 2001.- Torhe nota de este 
particular al margen de la matriz de Jaéferda escritura.- Quito, 18/de junio del año 

2001. 

  

      

    

  

delo se - 
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 010.11.2624, dictada el 24 de 

Mayo del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital Suscrito y Pagado, 

la Fijación del Capital Autorizado y la Reforma de Estatutos de la 

Compañía ORGANIZACIÓN ILINIZA S.A., otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito el 08 de Enero del 2.001.- Tomé nota 

de este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución celebrada en la Notaria Undécima actualmente a mí cargo 

el 03 de Febrero de 1.976 - Quito, a 21 de Junio de 2.001.- 
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REGISTRO MERCANTIL AA 
DEL CANTOS QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 24 de mayo del año 2.001, bajo el número 

3105 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de las 

inscripciones números: 109 del Registro Mercantil de diecisiete de febrero de mil 

novecientos setenta y seis, a fs. 344 vta., Tomo 107 y 238 del Registro Mercantil de 

dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y seis, a fs. 433, Tomo 117.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ORGANIZACIÓN 

ILINIZA S.A.”, otorgada el 8 de enero del año 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO 

NOVENO del Distrito Metropolitano“de Quito, DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada 

resolución, de conformidad a lo establecido en el Decréto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado .en el Registro Oficial 878 de 29 dé agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo elmúmero' 20345.- Quito. a Sopa] uno de julio del año 

dos mil uno EL REGISTRADOR... 

En . 5 E A ES iS 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
»REGISTRADOR MERCANTIL 
"DEL CANTÓN QUITO . 
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